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Marcó a esposa con la "P" de prostituta 
Policía celoso usó fierro para ganado 

The Associated Press
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	Comenta esta Noticia en los Foros de Univision


TEGUCIGALPA, Honduras - Las autoridades arrestaron brevemente a un policía por marcar hace 20 años en el glúteo izquierdo a su mujer con la letra "P" de prostituta usando un fierro para herrar ganado.

Violencia doméstica

El sargento Miguel Antonio Torres tenía 40 años en la época  y le había adverti-do a su esposa Noelis Rossany Díaz, de 17, que si le era infiel la marcaría.

Eso  pasó  hace  20  años,  pero  fue  hasta  hace  cuatro  años  que la mujer  lo demandó ante los tribunales por violencia doméstica.

"Nunca fui infiel a Miguel,  aunque  él  me  ha  hecho mucho daño",  dijo Díaz en una rueda de prensa.

"Ese  día  mi  marido  me  trajo  a  las  oficinas  de la policía en las afueras de la capital  para  hacerme  el  amor,  luego  él  me  esposó  y  salió de la habitación. Miguel  entró  poco  después...  y  fue  cuando sentí un dolor inmenso cuando el hierro  candente  penetró  en mi piel. Intenté gritar, pero Miguel había tapado mi boca".

Señaló que  "inmediatamente el olor a carne quemada inundó la habitación y fui atendida en un hospital.  Con el transcurrir  del tiempo,  la marca cicatrizó y sólo queda una señal redonda de unos seis centímetros".

El  tribunal  hasta  ahora  ordenó  a  la  policía  detener  al  encausado, pero por apenas unas horas.

Torres  dijo  en  los  tribunales  que  "mi mujer está loca....  yo  no  la  marqué  y tampoco sé quién lo hizo".

Los jueces dejaron en libertad a Torres, pero le ordenaron estar separado de su pareja,  no  visitar  la  casa  de  Díaz  y  presentarse a las autoridades cada mes mientras continúe el juicio.

El caso lo atiende desde el 2002 el juzgado penalista de San Pedro Sula, a 180 kilómetros al norte de Tegucigalpa,  donde vive la pareja.  San Pedro Sula es la segunda ciudad del país, sobre el Atlántico.

Pese al tormento, Noelis dijo que continuó viviendo con el sargento por 16 años y que en ese tiempo crió dos hijos que él tuvo con otra mujer.

La pareja procreó dos hijos, de 10 y 23 años, respectivamente.

La  vocera  de  la  fiscalía,  Lorena Cálix,  dijo  que  el  Ministerio  Público  había pedido a los tribunales encausar por violencia intrafamiliar al policía.  Los jueces empero tramitan el caso por violencia doméstica.

El  delito  de  violencia  doméstica  no  se  castiga  con  prisión  en Honduras. Al culpable sólo se le impone un trabajo comunitario de hasta seis meses.

Una  acusación  por  violencia intrafamiliar,  sin embargo, abarca penas de 3 a 6 años en la cárcel.
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